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NOTIFÍQUESE, 

SECRETARÍA: Cali. 25 de septiembre de 2020. A Despacho de la señora Juez el presente 
proceso verbal. G. P. Sintose Proveer. 

Sandra Carolina Martínez Álvarez 
Secretaria 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de dos mil veinte (2020) 

Con el fin de continuar can el trámite procesal correspondiente, el Juzgado de 
conformidad al articulo 373 del C.G.P., 

DISPONE: 

PRIMERO: CONVOCAR a los partes y sus apoderados judiciales el dia 06 del mes 
de octubre del año 2020 a la hora de las 9:00 am. para llevar a cabo la 
audiencia del art. 373 del Cap. 

SEGUNDO: Prevenir a los apoderados y podes, a fin de que previo a la fecha 
programada para la realización de la audiencia, se informen en la secretaria del 
despacho, sobre el link para acceder a la plataforma donde se realizara lo 
audiencia virtual, como quiera que ella dará iniciación a lo hora exacto 
señalada, por lo cual se recomienda la presentación de los asistentes par lo 
menos veinte minutos antes. con el fin de constatar la identificación y lo 
asistencia de las partes. 
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